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1. ANTECEDENTES  
 

El Decreto Supremo Nº 29894 de febrero 7 de 2009 aprueba la Estructura Organizativa del 

Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de Bolivia, que en su artículo Nº 33 describe la 

estructura jerárquica del Ministerio de Gobierno. 

Mediante Resolución Suprema Nº 225557 de diciembre 1 de 2005, se aprueba las Normas 

Básicas del Sistema de Programación de Operaciones, donde se definen las normas, 

procesos y procedimientos que instrumentan la elaboración, seguimiento y evaluación al 

Programa Operativo Anual (POA) de las instituciones públicas. 

En el marco de esta disposición, mediante Resolución Ministerial Nº 128/2012 de julio 4 de 

2012 se aprueba el Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones 

(RE-SPO) del Ministerio de Gobierno, con el objetivo de regular el funcionamiento del 

Sistema de Programación de Operaciones dentro la entidad. 

En su Artículo Nº 26 (Seguimiento de la Ejecución del POA y Evaluación de Resultados) y 

Artículo Nº 27 (Periodo para la realización del Seguimiento y Evaluación del POA) de este 

Reglamento Específico, se establecen los procedimientos y plazos para realizar el 

Seguimiento y Evaluación al Programa Operativo Anual. 

Mediante Resolución Ministerial Nº 286/2015 de septiembre 10 de 2015, se aprueba el Plan 

Operativo Anual (POA) y Anteproyecto de Presupuesto del Ministerio de Gobierno para la 

gestión 2016, autorizándose su inscripción en el Módulo de Formulación Presupuestaria del 

Sistema Oficial de Gestión Fiscal del Estado Plurinacional de Bolivia. 

En junio 17 de 2016 se emite la Resolución Ministerial Nº 148/2016, mediante la cual se 

aprueba el Programa Operativo Anual (POA) – Presupuesto 2016 (Reformulado) del 

Ministerio de Gobierno, el cual fue ajustado por las Áreas Organizacionales de esta Cartera 

de Estado. 

En este contexto, dando cumplimiento a las atribuciones establecidas para la Dirección 

General de Planificación por el  Decreto Supremo Nº 29894, mediante notas de atención  

se solicita a los Viceministerios, Direcciones Generales y Unidades Organizacionales del 

Ministerio de Gobierno realizar el llenado del Formulario de Seguimiento y Evaluación Final 

al Programa Operativo Anual 2016.  
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2. MARCO INSTITUCIONAL 

El Ministerio de Gobierno forma parte de la Administración Central del Estado reconocida 

en el Decreto de Organización del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de Bolivia, el 

mismo que establece la siguiente estructura jerárquica: 

Viceministerio de Régimen Interior y Policía 

 Dirección General de Régimen Interior 

 Dirección General de Reforma y Transparencia Policial 
 

Viceministerio de Seguridad Ciudadana 

 Dirección General de Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito 

 Dirección General de Lucha Contra la Trata y Tráfico de Personas 
 

Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas 

 Dirección General de Defensa Social 

 Dirección General de Sustancias Controladas 

 Dirección General de la Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotráfico 
 

El Ministerio de Gobierno, además cuenta con las siguientes Direcciones Generales: 

 Dirección General de Migración 

 Dirección General de Régimen Penitenciario 

 Dirección General de Registro, Control y Administración de Bienes Incautados 

 Dirección General de Recaudaciones 
 

La estructura común de apoyo está integrada por: 

 Dirección General de Planificación 

 Dirección General de Asuntos Administrativos 

 Dirección General de Asuntos Jurídicos 

 Unidad de Auditoría Interna 

 Unidad de Transparencia 

 Unidad de Comunicación Social 
 

Asimismo, se cuenta con las siguientes áreas aprobado con normativa legal: 

 Unidad Ejecutora de Lucha Integral Contra el Narcotráfico (RM Nº 035/2009) 

 Unidad de Seguridad de Análisis Estratégico (RB Nº 003/2009) 

 Dirección General - Oficina de Control Interno (Ley Nº 101) 

 Secretaria de Coordinación “CONALTID” (DS Nº 0649) 

Bajo este esquema, el Ministerio de Gobierno cuenta con su Plan Estratégico Institucional 

2012 – 2016 “Consolidando la Seguridad Pública”, el cual fue aprobado mediante 

Resolución Ministerial Nº 048 A/2013 de marzo 11 de 2013, donde se describen las 
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actividades programadas por un periodo de cinco años para dar cumplimiento a los 

Objetivos Estratégicos propuestos para la institución. Este documento identifica la misión, 

visión y lineamientos estratégicos, bajo la siguiente descripción: 

Misión 

 

Visión  

 

Lineamientos y Objetivos Estratégicos 

 
 

•Objetivo 1: Lograr en la población boliviana, percepción y sensación de
seguridad para el Vivir Bien.

Lineamiento 1: Contribuimos a la convivencia armónica que 
asegure la confianza ciudadana.

•Objetivo 2: Desarrollar mejores y efectivas condiciones de seguridad, con
servicios efectivos.

Lineamiento 2: Consolidando el sistema de seguridad 
pública en función del cohecionamiento social.

•Objetivo 3: Fortalecer las capacidades técnicas y gerenciales de los servidores
públicos del Ministerio de Gobierno dotándole de las condiciones de
infraestructura, tecnología, equipamiento y capacitación, que generé una
óptima cultura organizacional planificada y ejercida en el marco de la
normativa e instrumentos de gestión que genere productos, servicios y
resultados de calidad reconocidos.

Lineamiento 3: Desarrollando una gestión por resultados, 
transparente y moderna.

“El Ministerio de Gobierno, implementa políticas públicas proactivas en materia de seguridad ciudadana, 
régimen interior, migratorio, penitenciario y defensa social, asegurando el ejercicio pleno de los derechos, 

garantías constitucionales y el fortalecimiento de un gobierno democrático”. 

En el año 2016 “el Ministerio de Gobierno desarrolla una gestión por resultados, transparente, moderna y con 

tecnología de punta que contribuye a consolidar un sistema de seguridad pública que promueva las libertades 

constitucionales y preserve los derechos de la población boliviana, aplicando políticas proactivas de Seguridad 

Ciudadana, Régimen Interior, Migratorio, Penitenciario y Defensa Social, logrando una convivencia armónica 

que asegure la confianza ciudadana”. 
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3. OBJETIVOS DE GESTIÓN DEL MINISTERIO DE GOBIERNO 
 

 

A partir de la aprobación del Plan Estratégico Institucional del Ministerio de Gobierno 2012 

– 2016, los Objetivos de Gestión del Programa de Operaciones Anual 2016 se establecen 

en el marco de los Lineamientos y Objetivos Estratégicos de la Entidad, referidos a la 

seguridad pública, orden público, políticas de seguridad ciudadana, lucha contra la trata 

y tráfico de personas, lucha frontal contra el narcotráfico, migraciones, recaudaciones y 

la administración central. 

 

En tal sentido, el Programa Operativo Anual 2016 cuenta con nueve (9) Objetivos de 

Gestión Institucionales de acuerdo al siguiente detalle: 

 Objetivo de Gestión 1 

Administración Central (DGAA, DGAJ, DGP, DIRCABI, DGR, UCS, UAI, UT, OCI, USAE, 

TG, CESE) 

Mejorar las capacidades institucionales del Ministerio de Gobierno  a través de la 

generación de herramientas e instrumentos técnicos, administrativos, jurídicos y 

comunicacionales  que  permitan una gestión pública eficiente y transparente, así 

como un adecuado control de los recursos generados por la venta de valores y la 

administración de los bienes incautados provenientes de la lucha contra el 

narcotráfico. 
 

 Objetivo de Gestión 2 

Viceministerio de Régimen Interior y Policía 

Proponer  políticas  y acciones inherentes a la seguridad pública, mantenimiento del 

orden público y  gestión oportuna del conflicto  del Estado Plurinacional a través de 

acciones de fortalecimiento y modernización de la Policía Boliviana. 
 

 Objetivo de Gestión 3 

Viceministerio de Seguridad Ciudadana 

Desarrollar políticas públicas de prevención en seguridad ciudadana a través de la 

generación de indicadores, espacios de coordinación interinstitucional y desarrollo 

de instrumentos técnico- jurídicos que permitan ejecutar planes y programas 

dirigidos a reducir los índices de criminalidad, trata y tráfico de personas y delitos 

conexos. 
 

 Objetivo de Gestión 4 

Dirección General de Régimen Penitenciario 

Consolidar el nuevo modelo de régimen penitenciario orientado a la rehabilitación 

y reinserción social de las personas privadas de libertad, así como el mejoramiento 

de la infraestructura penitenciaria, en cumplimiento a la Constitución Política del 

Estado y a la normativa vigente. 
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 Objetivo de Gestión 5 

Dirección General de Migración 

Fortalecer la gestión migratoria a nivel nacional a través de la modernización del 

registro y control migratorio, en apego a la normativa legal vigente y el respeto a los 

derechos humanos. 
 

 Objetivo de Gestión 6 

Policía Boliviana 

Consolidar el 100% de las gestiones administrativas y operativas de la Institución 

Policial a nivel nacional en cumplimiento de su misión constitucional y sus funciones 

específicas, establecidas en su Ley Orgánica y traducidas presupuestariamente en 

su apertura programática institucional, orientando el trabajo de las áreas de salud, 

educación y recaudaciones al fortalecimiento de los servicios policiales en 

beneficio de la paz social, el orden público, la justicia y la seguridad ciudadana en 

la gestión 2016. 
 

 Objetivo de Gestión 7 

Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas – Unidad Ejecutora de 

Lucha Integral Contra el Narcotráfico – Secretaría de Coordinación del Consejo 

Nacional de Lucha Contra el Tráfico Ilícito de Drogas 

Desarrollar e implementar  políticas y programas de Lucha Contra  el  Narcotráfico 

mediante la administración de recursos y la ejecución de acciones orientadas a la 

reducción de oferta, demanda  y de cultivos excedentarios de coca, así como la 

fiscalización de sustancias controladas en el marco de una coordinación 

interinstitucional eficiente, respeto de los derechos humanos y un activo control 

social. 
 

 Objetivo de Gestión 8 

Administración Central 

Transferir recursos a las entidades públicas del nivel central, regional y municipal en 

el marco de los convenios suscritos para coadyuvar a la gestión institucional del  

Ministerio de Gobierno. 
 

 Objetivo de Gestión 9 

Administración Central 

Gestionar recursos de financiamiento Externo e Interno para la ejecución de 

proyectos de inversión en coordinación con las ETAs y organismos internacionales. 
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4. ASPECTOS GENERALES DE LA EVALUACIÓN  

 

Proceso de evaluación del POA 
 

Para la obtención de los resultados presentados, la Dirección General de Planificación 

realizó las acciones correspondientes de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 Determinación de los criterios técnicos y metodología de seguimiento y evaluación 

al Programa Operativo Anual 2016. 

 Taller de coordinación con las diferentes áreas organizacionales para la elaboración 

del formulario de Seguimiento y Evaluación al POA 2016. 

 Asesoramiento a las diferentes dependencias del Ministerio de Gobierno en temas 

relacionados al seguimiento y evaluación del POA 2016. 

 Consolidación de los formularios de seguimiento y evaluación correspondientes a las 

áreas organizacionales del Ministerio de Gobierno. 

 Coordinación con la Dirección General de Asuntos Administrativos – Unidad 

Presupuestos, para el detalle de los reportes financieros respecto a la ejecución 

presupuestaria de las diferentes áreas organizacionales dependientes de esta 

Cartera del Estado.  

 

5. DESEMPEÑO INSTITUCIONAL GESTIÓN 2016 
 

El Ministerio de Gobierno, como Entidad encargada de la política de Seguridad Pública 

del Estado a través de la contribución de sus áreas organizacionales a la Seguridad 

Ciudadana, Régimen Interior y Policía, Lucha Contra el Narcotráfico, Bienes Incautados, 

Régimen Penitenciario, Migración y Administración Central, presenta el Seguimiento y 

Evaluación a su Programa Operativo Anual de la gestión 2016. 

En base a la información remitida a la Dirección General de Planificación por las áreas 

organizacionales dependientes de esta Cartera de Estado, se evidencia una ejecución 

física promedio de 77,31% respecto a los Objetivos de Gestión del Ministerio de Gobierno, 

y una ejecución presupuestaria de 91.35% al 31 de diciembre de 2016, que refleja una 

ponderación alta respecto a la programación. La evaluación final muestra que el Objetivo 

7 correspondiente a la temática de lucha contra el narcotráfico tiene la mayor ejecución 

física con el 95,20% y 90,39% de ejecución presupuestaria; por el contrario, el Objetivo 8 

correspondiente a las transferencias de recursos muestra la ejecución física más baja, con 

un 44.09% y una ejecución presupuestaria de 88,17%. 

El porcentaje de cumplimiento de los Objetivos de Gestión y la Ejecución Presupuestaria 

de las áreas organizacionales del Ministerio de Gobierno se detalla en la Tabla N°1. 
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Tabla Nª 1:  

Avance físico y ejecución Presupuestaria   

de los Objetivos de Gestión  

al 31 de diciembre del 2016 
 

Descripción Objetivo 
Área 

Organizacion

al 

% de 

Ponderación 

Porcentaje 

Ejecución 

Física 

Ejecución 

Física % 

Ponderación 

Presupuesto (Bs) Porcentaje 

Ejecución 

Presupuesta

ria 

Programado Ejecutado al 

31/12/2016 

Objetivo de Gestión 1: 
Mejorar las capacidades 
institucionales del 
Ministerio de Gobierno  
a través de la generación 
de herramientas e 
instrumentos técnicos, 
administrativos, jurídicos 
y comunicacionales  que  
permitan una gestión 
pública eficiente y 
transparente, así como 
un adecuado control de 
los recursos generados 
por la venta de valores y 
la administración de los 
bienes incautados 
provenientes de la lucha 
contra el narcotráfico. 

DGAA 
DGAJ 
DGP 
DIRCABI 
DGR 
UCS 
UAI 
UT 
OCI 
USAE 
CESE 

5,55% 78,30% 4,35% 154.911.723 129.985.516 83,91% 

Objetivo de Gestión 2: 
Proponer  políticas  y 
acciones inherentes a la 
seguridad pública, 
mantenimiento del 
orden público y  gestión 
oportuna del conflicto  
del Estado Plurinacional 
a través de acciones de 
fortalecimiento y 
modernización de la 
Policía Boliviana. 

VRIyP 16,67% 87,22% 14,54% 62.997.850 48.753.744 77,39% 

Objetivo de Gestión 3: 
Desarrollar políticas 
públicas de prevención 
en seguridad ciudadana 
a través de la generación 
de indicadores, espacios 
de coordinación 
interinstitucional y 
desarrollo de 
instrumentos técnico- 
jurídicos que permitan 
ejecutar planes y 
programas dirigidos a 

VSC 16,67% 75,96% 12,66% 9.656.140 7.771.177 80,48% 
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Descripción Objetivo 
Área 

Organizacion

al 

% de 

Ponderación 

Porcentaje 

Ejecución 

Física 

Ejecución 

Física % 

Ponderación 

Presupuesto (Bs) Porcentaje 

Ejecución 

Presupuesta

ria 

Programado Ejecutado al 

31/12/2016 

reducir los índices de 
criminalidad, trata y 
tráfico de personas y 
delitos conexos. 

Objetivo de Gestión 4: 
Consolidar  el nuevo 
modelo de Régimen 
Penitenciario orientado 
a la  rehabilitación y 
reinserción social de las 
personas privadas de 
libertad, así como el 
mejoramiento de la 
infraestructura 
penitenciaria,  en 
cumplimiento a la 
Constitución Política del 
Estado y a la normativa 
vigente. 

DGRP 11,11% 59,51% 6,61% 17.409.411 14.361.604 82,49% 

Objetivo de Gestión 5: 
Fortalecer la gestión 
migratoria a nivel 
nacional a través de la 
modernización del 
registro y control 
migratorio, en apego a la 
normativa legal vigente y 
el respeto a los derechos 
humanos. 

DGM 11,11% 88,45% 9,83% 17.728.439 9.807.841 55,32% 

Objetivo de Gestión 6: 
Consolidar el 100% de 
las gestiones 
administrativas y 
operativas de la 
Institución Policial a nivel 
nacional en 
cumplimiento de su 
misión constitucional y 
sus funciones 
específicas, establecidas 
en su Ley Orgánica y 
traducidas 
presupuestariamente en 
su apertura 
programática 
institucional, orientando 
el trabajo de las áreas de 
salud, educación y 
recaudaciones al 

PB 16,67% 66% 11,00% 2.929.563.405 2.712.582.802 92,59% 
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Descripción Objetivo 
Área 

Organizacion

al 

% de 

Ponderación 

Porcentaje 

Ejecución 

Física 

Ejecución 

Física % 

Ponderación 

Presupuesto (Bs) Porcentaje 

Ejecución 

Presupuesta

ria 

Programado Ejecutado al 

31/12/2016 

fortalecimiento de los 
servicios policiales en 
beneficio de la paz 
social, el orden público, 
la justicia y la seguridad 
ciudadana en la gestión 
2016. 

Objetivo de Gestión 7: 
Desarrollar e 
implementar  políticas y 
programas de Lucha 
Contra  el  Narcotráfico 
mediante la 
administración de 
recursos y la ejecución 
de acciones orientadas a 
la reducción de oferta, 
demanda  y de cultivos 
excedentarios de coca, 
así como la fiscalización 
de sustancias 
controladas en el marco 
de una coordinación 
interinstitucional 
eficiente, respeto de los 
derechos humanos y un 
activo control social. 

VDSySC 
UELICN 
SC-
CONALTID 

16,67% 95,20% 15,87% 416.420.187 376.404.926 90,39% 

Objetivo de Gestión 8: 
Transferir recursos a las 
entidades públicas del 
nivel central, regional y 
municipal en el marco de 
los convenios suscritos 
para coadyuvar a la 
gestión institucional del  
Ministerio de Gobierno. 

Administraci
ón Central 

5,55% 44,09% 2,45% 103.410.877 91.172.399 88,17% 

Objetivo de Gestión 9: 
Gestionar recursos de 
financiamiento Externo e 
Interno para la ejecución 
de proyectos de 
inversión en 
coordinación con las 
ETAS y organismos 
internacionales. 

Administraci
ón Central 

- - -    

TOTALES 100,00%  77,31% 3.712.098.032 3.390.840.009 91,35% 

Fuente: Elaborado en base a: Reportes de Seguimiento y Evaluación al POA 2016 remitidos por las Áreas Organizacionales del Ministerio de Gobierno 
y Reportes de Ejecución Presupuestaria remitidos por la Dirección General de Asuntos Administrativos – DGAA. 
**   Seguimiento y Evaluación del Programa Operativo Anual – Gestión 2016, Policía Boliviana – Comando General 
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Gráfico Nº: 1:  

Ejecución Física y Ejecución Presupuestaria 

Programa Operativo Anual 2016 

Al 31 de diciembre de 2016 

 

Fuente: Elaboración Propia - Ministerio de Gobierno – Unidades Organizacionales 

6. AVANCE FÍSICO Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR OBJETIVO DE 

GESTIÓN  
 

Las Áreas Organizacionales dependientes del Ministerio de Gobierno presentan la 

información de Seguimiento y Evaluación Final al Programa Operativo Anual de la gestión 

2016, en el marco de los Objetivos de Gestión propuestos: 

6.1    Objetivo de Gestión 1 

“Mejorar las capacidades institucionales del Ministerio de Gobierno  a través de la 

generación de herramientas e instrumentos técnicos, administrativos, jurídicos y 

comunicacionales  que  permitan una gestión pública eficiente y transparente, así 

como un adecuado control de los recursos generados por la venta de valores y 

la administración de los bienes incautados provenientes de la lucha contra el 

narcotráfico.” 

 

El objetivo está relacionado a la gestión administrativa del Ministerio de Gobierno, es decir 

a sus áreas de apoyo institucional; asimismo, incorpora a la gestión realizada por la 

Dirección General de Registro, Control y Administración de Bienes Incautados y por la 

Dirección General de Recaudaciones. 

Objetivo 1 Objetivo 2 Objetivo 3 Objetivo 4 Objetivo 5 Objetivo 6 Objetivo 7 Objetivo 8 Objetivo 9

78%

87%

76%

60%

88%

66%

95%

44%

0%

84%
77%

80% 82%

55%

93% 90% 88%

0%

Avance Físico Ejecución Presupuestaria
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En cuanto a la ejecución física-financiera del Objetivo de Gestión Nª 1 de la gestión 2016, 

se observa que se alcanzó una ejecución física del 78% y 84% en la ejecución financiero. 

Gráfico Nº 2:  

Objetivo de Gestión 1 

Ejecución Física – Ejecución Presupuestaria 

 

Fuente: Elaboración propia en base a los datos de las áreas organizacionales del Ministerio de Gobierno. 

En cuanto el grado de cumplimiento de los resultados planteados para la gestión 2016, las 

unidades organizacionales que se encuentran dentro del objetivo de gestión Nª 1 

consideran lo siguiente:  

Dirección General de Asuntos Administrativos: 

Durante la Gestión 2016, la Dirección General de Asuntos Administrativos tuvo en promedio 

una ejecución física de 82%, donde los resultados alcanzados más relevantes son los 

siguientes: 

 Se ha cumplido con la administración y manejo de bienes, disposición del bien 

mueble a la Policía Boliviana de la Bodega de Minerales; asimismo, se ha tomado 

medidas de salvaguarda para la protección de bienes con la contratación de 

seguros multi-riesgos, también con la contratación del equipamiento de la división 

de activos fijos. 

 Solicitudes de materiales atendidos a los diferentes Viceministerios, Direcciones y 

Áreas del Ministerio de Gobierno mediante formularios de salida de materiales 

debidamente firmados (1 al 520). 

 Se remitió la documentación con antigüedad de 35 años para atrás, al Archivo y 

Biblioteca Nacional de Sucre, asimismo se digitalizó las Resoluciones Ministeriales de 

los años 1987 a 1989 y la  Documentación atendida y entregada oportunamente en 

su totalidad a las instancias correspondientes, aproximadamente 30 por día. 

Avance Físico Ejecución Presupuestaria
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 Se atendieron las solicitudes de procesos de contratación de las diferentes unidades 

del Ministerio de Gobierno de acuerdo al siguiente detalle: Contrataciones Menores 

750 procesos, ANPE 85 procesos licitaciones 8 y otras modalidades 46 procesos. 

 Se ha cumplido con la elaboración Informes Técnicos y los respectivos antecedentes 

sobre las inspecciones de los proyectos del Ministerio de Gobierno. 

 Se ha realizado el control y pago de los servicios básicos y recurrentes del Ministerio 

de Gobierno, Viceministerios, Direcciones Generales y Unidades Ejecutoras; además 

se atendió las solicitudes de mantenimiento al alcance del personal de servicios 

generales de acuerdo al requerimiento y otros que fueron remitidos a la Unidad 

Administrativa. 

 Se imprimió 1,176 credenciales para el personal del Ministerio de Gobierno, Compra 

de materiales para RED de las oficinas, atención y mantenimiento preventivo y 

correctivo (200). 

 Se realizó el mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos del Ministerio de 

Gobierno registrados en Kardex.  

 Se realizó reuniones de coordinación y evaluación con las diferentes unidades 

organizacionales para reestructurar la planilla salarial (puestos) y elaborado el 

Manual de Puestos de la Institución. 

 Se realizado las reuniones de coordinación y evaluación con las unidades 

organizacionales para la elaboración de los Programas Operativos Anuales 

Individuales y se ha diseñado una aplicación informática para el manejo y acceso 

a la información. 

 Ejecución de las planillas para el pago de sueldos, bono de antigüedad, 

asignaciones familiares, refrigerios para el personal de planta, eventual y consultores 

en la Gestión 2016. 

 Se ejecutado al Programa Anual de Capacitación, se cuenta con un sistema 

informativo para la organización y administración de los files del personal del 

Ministerio de Gobierno. 

 Se ha cumplido con el registro de modificaciones presupuestarias intrainstitucionales 

e interinstitucionales en el SIGEP, según requerimiento de las Unidades Ejecutoras 

dependientes de esta Cartera de Estado; Certificaciones Presupuestarias en el SIGEP 

(7.969) y con la inscripción del Anteproyecto del POA y Presupuesto 2017 enviado al 

MEFP, para su consolidación y aprobación en el Presupuesto General del Estado de 

la gestión 2017. 

 En la Gestión 2016 se procedió a la revisión de cuentas corrientes fiscales y libretas 

CUT y sus conciliaciones , la verificación de depósitos por los Gobiernos Autónomos 

Departamentales, a la revisión de las Cuentas Corrientes fiscales del interior del país 

y sus conciliaciones, a custodia de títulos valores, a la verificación de rembolsos de 

Fondo Operativo, a la emisión de Flujos Financieros y sus comprobantes C-21 , al 

control del registro de firmas de las Cuentas Corrientes Fiscales, a la atención de los 

requerimientos de la Policía Boliviana de refuerzo alimenticio por servicios 
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extraordinarios y al proceso de emisión, fraccionamiento y prorroga de Notas de 

Crédito Fiscal. 

 Se emitió reportes mensuales de pasajes pendientes remitidos a la DGAA; Arqueos 

internos y todas las solicitudes de reembolso del Fondo Operativo; cancelaciones 

de viáticos al personal del Ministerio de Gobierno; solicitud de reembolso de Fondo 

Operativo; notas y circulares, planillas de pago de viáticos, refrigerios del personal 

entre otros. 

 

Dirección General de Asuntos Jurídicos: 

Durante la Gestión 2016, la Dirección General de Asuntos Jurídicos tuvo una ejecución  

física promedio de 100%, donde los resultados alcanzados más relevantes son los 

siguientes: 

 Se ha efectuado asesoramiento especializado al Ministro, Viceministros y demás 

componentes de la estructura central del Ministerio de Gobierno.  

 Se ha analizado y apoyado en las tareas de desarrollo normativo jurídico de 

competencia del Ministerio de Gobierno. 

 Se ha gestionado, atendido y patrocinado asuntos legales y procesos jurídicos 

presentados ante instancias judiciales del Ministerio de Gobierno. 

 

Dirección General de Planificación 

Durante la Gestión 2016, la Dirección General de Planificación tuvo una ejecución física 

de 81.67%, donde los resultados alcanzados más relevantes son los siguientes: 

 Se ha realizado el Informe de Seguimiento y Evaluación al POA 2015, el cual fue 

aprobado por el Sr. Ministro y difundido a las áreas organizacionales. 

 Se ha elaborado y remitido el PEM al Ministerio de Planificación de Desarrollo y se ha 

logrado su compatibilización y aprobación con Resolución Ministerial Nª343/2016 de 

29 de diciembre de 2016 Asimismo se aprobó el Plan Estratégico Institucional 2016 – 

2020 con Resolución Ministerial Nº 344/2016 de fecha 29 de diciembre de 2016. 

 Se cuenta con una base de datos de las áreas organizacionales del Ministerio de 

Gobierno, la cual se está consolidando con la información proporcionada por éstas. 

 Se ha formulado el POA y  Presupuesto para la Gestión 2017. 

 Se cuenta con información consolidada de los proyectos gestionados por las áreas 

organizacionales del Ministerio de Gobierno. 
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Dirección General de Registro, Control y Administración de Bienes Incautados 

Durante la Gestión 2016, la Dirección General de Registro, Control y Administración de 

Bienes Incautados tuvo una ejecución física de 73,40%, los resultados alcanzados son los 

siguientes: 

 Se realizó la Monetización de bienes y se transfirió dineros confiscados al Tesoro 

General de la Nación. 

 Se realizó el saneamiento legal de casos en los juzgados y el saneamiento 

administrativo de los bienes en las Jefaturas Distritales. 

 Se realizó la compra de equipamiento tecnológico de acuerdo a requerimiento de 

la Dirección General y las Oficinas Distritales. 

 

Dirección General de Recaudaciones 

Durante la Gestión 2016, la Dirección General de Recaudaciones tuvo una ejecución física 

promedio de 95,86%, y el resultado alcanzado es el siguiente: 

 La recaudación en la Gestión 2016 a nivel nacional fue de Bs 139.993.866 superando 

en un 12,89% la recaudación respecto a la obtenida en la gestión 2015. 

 

Unidad de Comunicación  Social 

Durante la Gestión 2016, la Unidad de Comunicación Social tuvo una ejecución física 

promedio de 85,71%, donde el resultado alcanzado es el siguiente: 

 Una Estrategia de Comunicación e información elaborada e implementada. 

 

Unidad de Auditoría Interna 

Durante la Gestión 2016, la Unidad de Auditoría Interna tuvo una ejecución física promedio 

de 100%, donde el resultado alcanzado es el siguiente: 

 Se ha emitido un informe de confiabilidad, cinco informes de auditorías especiales 

y dos informes de seguimiento. 

 

Unidad de Transparencia 

Durante la Gestión 2016, la Unidad de Transparencia tuvo una ejecución física promedio 

de 44,20%, donde los resultados obtenidos son los siguientes: 

 Se llevó a cabo las Audiencias de Rendición Pública de Cuentas en la ciudad de 

Santa Cruz de la Sierra, cumpliendo con los requisitos establecidos.  
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 Se socializó la normativa relacionada a la lucha contra la corrupción, control social 

y ética pública.  

 De manera conjunta con las diferentes instancias dependientes del Ministerio de 

Gobierno se desarrolló los  talleres de capacitación contando con la participación 

y colaboración del Viceministerio de Prevención, Promoción de Ética y 

Transparencia.  

 

Oficina de Control Interno 

Durante la Gestión 2016, la Oficina de Control Interno tuvo una ejecución física promedio 

de 80,19% donde los resultados obtenidos son los siguientes: 

 Se realizó actividades de coordinación con el estamento disciplinario de la Policía 

Boliviana, mismo que se trabajó la adecuación de la Ley 101 en sus cambios 

estructurales en las diferentes DIDIPIS para que cuando salga la Ley con sus 

modificaciones se pueda realizar su respectiva socialización.  

 Se realizó las actividades de acuerdo a lo establecido y ante requerimiento de 

autoridad superior siempre en coordinación con las instancias pertinentes.  

 

Unidad de Seguridad y Análisis Estratégico 

Durante la Gestión 2016, la Unidad de Seguridad y Análisis Estratégico tuvo una ejecución 

física promedio de 81,25%, donde el resultado alcanzado es el siguiente: 

 Se recopilo toda la información sobre los conflictos sociales suscitados a nivel 

nacional, mediante el seguimiento, sistematización y registro en una base de datos, 

elaborando informes oportunos y remitiéndolos a las autoridades competentes para 

la toma de decisiones. 

 

Transparentación del Gasto 

Durante la Gestión 2016, la Unidad de Transparentación del Gasto tuvo una ejecución física 

promedio de 80%, donde el resultado alcanzado es el siguiente: 

 Se ha cumplido con el pago de servicios extraordinarios a los efectivos policiales a 

requerimiento del Comando General de la Policía Boliviana, por las coyunturas que 

se suscitaron en el país pendientes de la gestión 2015 y 2016 (Discapacitados, 

Cooperativas Mineras y Otros) de los meses de enero a diciembre del 2016.  

 

Centro Especial de Seguridad del Estado 

Durante la Gestión 2016, del Centro Especial de Seguridad del Estado tuvo una ejecución  

física promedio de 91,07%, donde el resultado alcanzado es el siguiente: 
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 Se ha cumplido con las existencias y solicitudes del CESE a Nivel Nacional. 

 

6.2.  Objetivo de Gestión 2 

“Proponer políticas y acciones inherentes a la seguridad pública, mantenimiento 

del orden público y gestión oportuna del conflicto del Estado Plurinacional a través 

de acciones de fortalecimiento y modernización de la Policía Boliviana”. 

 

El objetivo está relacionado con el desarrollo de acciones de seguridad pública a través 

de fortalecimiento y modernización de la Policía Boliviana. Por tal motivo, durante el la 

Gestión 2016, se reporta una ejecución física promedio de 87% y una ejecución 

presupuestaria del 77%. 

Gráfico Nº 3:  

Objetivo de Gestión 2 
Ejecución Física - Presupuestaria

Avance Físico Ejecución Presupuestaria
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Fuente: Elaboración propia en base a los datos del Viceministerio de Régimen Interior y Policía. 

Viceministerio de Régimen Interior y Policía: 

Durante la Gestión 2016, el Viceministerio de Régimen Interior y Policía tuvo una ejecución 

física promedio de 81%, con una ejecución presupuestaria del 77%. Asimismo el Registro 

de Armas de Fuego de Uso Civil - REAFUC tuvo una ejecución física del 100% promediando 

entre ambas el 87%  

6.3.  Objetivo de Gestión 3 
 

 

“Desarrollar políticas públicas de prevención en seguridad ciudadana a través de la 

generación de indicadores, espacios de coordinación interinstitucional y desarrollo de 

instrumentos técnico- jurídicos que permitan ejecutar planes y programas dirigidos a 

reducir los índices de criminalidad, trata y tráfico de personas y delitos conexos”. 
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El objetivo está relacionado con el desarrollo de acciones de prevención en seguridad 

ciudadana para reducir los índices de criminalidad, trata y tráfico de personas y delitos 

conexos a través del Viceministerio de Seguridad Ciudadana. 

En este sentido, durante la Gestión 2016, se tuvo una ejecución física promedio de 76%, 

con una ejecución presupuestaria del 80%. 

Gráfico Nº 4:  

Objetivo de Gestión 3 

Ejecución Física – Ejecución Presupuestaria 

 
Fuente: Elaboración propia en base a los datos del Viceministerio de Seguridad Ciudadana. 

 

Viceministerio de Seguridad Ciudadana: 

Durante la Gestión 2016, el Viceministerio de Seguridad Ciudadana, que contempla a la 

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito y la Dirección General 

de Trata y Tráfico, alcanza una ejecución física promedio de 82%, obteniendo como los 

principales resultados: 

 Se ha apoyado a las Entidades Territoriales Autónomas para una adecuada 

inversión en Seguridad Ciudadana. 

 Se ha avanzado en la construcción del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 

2016 – 2020. 

 Se ha construido de forma conjunta con las Entidades Territoriales Autónomas las 

posibles modificaciones a la Ley No 264 del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana "Para una Vida Segura"  

 Se ha construido de manera conjunta entre el Viceministerio de Seguridad 

Ciudadana y las Entidades Territoriales Autónomas la Política Pública en Seguridad 

Ciudadana. 

Avance Físico Ejecución Presupuestaria
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 Se ha socializado la política pública en seguridad ciudadana en favor de la 

población boliviana. 

 Se ha apoyado técnicamente a las Entidades Territoriales Autónomas en el diseño 

de la política pública subnacional en seguridad ciudadana. 

 Se ha fortalecido las acciones y estrategias institucionales para la seguridad 

ciudadana mediante la materialización de proyectos concurrentes e instrumentos 

normativos entre el Gobierno Nacional, las Entidades Territoriales Autónomas y la 

Policía Boliviana. 

 Se ha construido e implementado la política pública de lucha integral contra todo 

tipo de violencias en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia en 

coordinación con todos los actores del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana. 

 Se ha construido en coordinación con los actores del Sistema Nacional de 

Seguridad Ciudadana, la política y gestión en prevención y atención contra las 

violencias sexual en niñas, niños adolescentes y mujeres. 

 Se construyó en coordinación con los actores del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana, la política de prevención de la violencia al adulto mayor. 

 Se han propuesto y desarrollado planes estratégicos de gestión comunicacional 

y educativas en coordinación con todos los actores del Sistema Nacional de 

Seguridad Ciudadana en materia de Seguridad Ciudadana, Prevención del delito 

y Seguridad Vial. 

 Se ha avanzado en la propuesta e institucionalización, en coordinación con la 

Policía Boliviana, mecanismos de asistencia técnica y apoyo destinado al Grupo 

de Apoyo Civil a la Policía en el marco del fortalecimiento de la Policía Boliviana, 

la desconcentración de servicios policiales y la filosofía de la policía comunitaria. 

 Se ha avanzado en la conformación de los PLADASEV en los tres departamentos 

e identificar las líneas de acción en base al Plan Nacional de Seguridad Vial 2014 

- 2018 se ha previsto la instalación de reuniones departamentales. 

 Se ha avanzado en la implementación de arcos de control para la reducción del 

índice de accidente de tránsito a causa del exceso de velocidad. 

 Se han avanzado en la reducción de la cantidad de hechos delictivos en Taxis y 

Radiotaxis. 

 Se ha avanzado en la reducción de hechos de tránsito en carreteras con el control 

realizado a través de los GPS instalados en el transporte interdepartamental. 

 Se ha Fortalecido tecnológicamente la seguridad ciudadana a nivel nacional. 

 Se ha mejorado la percepción de la seguridad ciudadana en la sociedad 

boliviana. 

 Se ha trabajado avanzado en la incorporación de la mesa de Seguridad y Primera 

Respuesta activada a nivel nacional, para dar protección y brindar seguridad a 

la vida humana y el medio ambiente. 
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 Se ha asesorado a las Mesas Técnicas, COED y COEM en aspectos asociados a la 

Seguridad Ciudadana y Gobernabilidad, coordinando acciones para la gestión 

del riesgo mediante la articulación y fortalecimiento de alianzas estratégicas. 

 Se ha trabajado en estrategias y líneas de acción para el “Sistema de Seguridad 

Física del material radiactivo”, a través de la concientización de las instancias 

estatales y la sociedad civil. 

 Se ha avanzado en la administración y gestión de los recursos técnico - financieros 

que garanticen el funcionamiento del Servicio Aéreo de Seguridad Ciudadana. 

 Se ha apoyado en la construcción de la política plurinacional de lucha contra la 

trata y tráfico de personas. 

 Se ha apoyado en el seguimiento y terapia a víctimas de trata y tráfico de 

personas con medidas de reinserción social. 

 Se ha realizado seguimiento a la persecución y sanción de los casos atendidos por 

la DGTTP. 

 

Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana 

Durante la Gestión 2016, el Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana tuvo una 

ejecución física promedio de 64,14%, donde el resultado alcanzado es el siguiente: 

 Se ha avanzado en la Implementación del SIGOSEC en unidades de la Policía 

Boliviana. 

 Se ha difundido a nivel nacional la situación de la seguridad ciudadana. 

 Se ha fortalecido las acciones de coordinación entre el ONSC y las ETAs para 

mejorar la recolección de información en materia de seguridad ciudadana. 

 Se han establecido los puntos de registro de información y atención en línea que 

alimenten al SIGOSEC en 3 ciudades capitales de departamento. 

 

6.4    Objetivo de Gestión 4 

“Consolidar el nuevo modelo de Régimen Penitenciario orientado a la  

rehabilitación y reinserción social de las personas privadas de libertad, así como 

el mejoramiento de la infraestructura penitenciaria, en cumplimiento a la 

Constitución Política del Estado y a la normativa vigente”. 

 

El objetivo está relacionado a las funciones que desempeña la Dirección General de 

Régimen Penitenciario del Ministerio de Gobierno para la consolidación del nuevo modelo 

de Régimen Penitenciario. 

En este sentido, durante la Gestión 2016, se tuvo una ejecución física promedio de 60%, 

con una ejecución presupuestaria del 82%. 
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Gráfico Nº 5:  

Objetivo de Gestión 4 

Ejecución Física – Ejecución Presupuestaria 

 

Fuente: Elaboración propia en base a los datos de la Dirección General de Régimen Penitenciario. 

Dirección General de Régimen Penitenciario 

En cuanto el grado de cumplimiento de los Resultados planteados para la gestión 2016, la 

Dirección General de Régimen Penitenciario que obtuvo una ejecución física promedio 

de 60%, y obtuvo los siguientes resultados: 

 Se realizó la coordinación con las entidades involucradas y se socializó el 

anteproyecto de Ley de Régimen Penitenciario. 

 Se realizó la prueba piloto del Sistema de Información SIPENBOL en su primera fase 

en dos recintos de La Paz. 

 Se socializó la política estratégica de reforma penitenciaria, con las entidades del 

nivel central, departamental y municipal. 

 

6.5    Objetivo de Gestión 5 

“Fortalecer la gestión migratoria a nivel nacional a través de la modernización del 

registro y control migratorio, en apego a la normativa legal vigente y el respeto a 

los derechos humanos.” 

 

El objetivo está relacionado a las funciones que desempeña la Dirección General de 

Migración del Ministerio de Gobierno para la gestión migratoria. 

En este sentido, durante la Gestión 2016, se tuvo una ejecución física promedio de 88%, 

con una ejecución presupuestaria del 55%. 
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Gráfico Nº 6:  

Objetivo de Gestión 5 

Ejecución Física – Ejecución Presupuestaria 

 

Fuente: Elaboración propia en base a los datos de la Dirección General de Migración del Ministerio. 

En cuanto el grado de cumplimiento de los Resultados planteados para la gestión 2016, la 

Dirección General de Migración obtuvo los siguientes resultados: 

 Se ha atendido todos los procesos de gestión migratoria. 

 Se ha realizado todas las inspecciones programadas. 

 Se han identificado todos los inmuebles a nivel nacional y se han saneado tres de 

los cinco inmuebles identificados. 

 Se realiza el seguimiento oportuno a las políticas, planes y proyectos migratorios. 

 Se ha diseñado, impreso y distribuido material comunicacional e informativo. 

 Se ha capacitado a 80 servidores públicos de la DIGEMIG en la 4ta. Versión del 

Programa Actualización en Gestión Migratoria. 

 Se han desarrollado ferias, caminatas y talleres para estudiantes del nivel 

secundario, universitarios a cargo de personal del área de Comunicación de la 

DIGEMIG.  

 El Plan de Mantenimiento y Soporte Técnico Integral fue aprobado y se ha 

implementado. 

 

6.6.   Objetivo de Gestión 6 
 

“Consolidar el 100% de las gestiones administrativas y operativas de la Institución 

Policial a nivel nacional en cumplimiento de su misión constitucional y sus funciones 

específicas, establecidas en su Ley Orgánica y traducidas presupuestariamente en su 

apertura programática institucional, orientando el trabajo de las áreas de salud, 

educación y recaudaciones al fortalecimiento de los servicios policiales en beneficio 

Avance Físico Ejecución Presupuestaria
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de la paz social, el orden público, la justicia y la seguridad ciudadana en la gestión 

2016”. 

El objetivo incide en el logro de la gestión administrativa y operativa de la Institución Policial 

a nivel nacional enfocada al desarrollo de acciones orientadas al trabajo de las áreas de 

salud, educación y recaudaciones. Este objetivo concierne únicamente a la Policía 

Boliviana. 

Durante la Gestión 2016, se tiene una ejecución física promedio de 66%, y una ejecución 

presupuestaria del 93% conforme a la información obtenida en el “INFORME DE 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN SEMESTRAL DEL DESEMPEÑO PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

POA- PRESUPUESTO DE GESTIÓN 2016 remitida a la Dirección General de Planificación con 

Sgral.Cmdo. Gral CITE: N° 0187/17 de fecha 03 de febrero de 2017. 

Gráfico Nº 7:  

Objetivo de gestión 6 

Ejecución Física - Ejecución Presupuestaria 

 

Fuente: Elaboración propia en base a los datos de la Policía Boliviana. 

 

6.7. Objetivo de Gestión 7 

 

“Desarrollar e implementar políticas y programas de Lucha Contra el Narcotráfico 

mediante la administración de recursos y la ejecución de acciones orientadas a la 

reducción de oferta, demanda y de cultivos excedentarios de coca, así como la 

fiscalización de sustancias controladas en el marco de una coordinación 

interinstitucional eficiente, respeto de los derechos humanos y un activo control 

social”. 

El objetivo infiere en el desarrollo e implementación de políticas y programas de Lucha 

Contra el Narcotráfico y de fiscalización de sustancias controladas, a través de la Dirección 

General de la Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotráfico, Dirección General de 

Avance Físico Ejecución Presupuestaria

66%

93%
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Sustancias Controladas, Dirección General de Defensa Social, la Unidad Ejecutora de 

Lucha Integral Contra el Narcotráfico y la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de 

Lucha Contra el Tráfico Ilícito de Drogas. 

En este sentido, durante la Gestión 2016, se tuvo una ejecución física promedio de 95%, 

con una ejecución presupuestaria del 90%. 

Gráfico Nº 8:  

Objetivo de gestión 7 

Ejecución Física - Ejecución Presupuestaria 

 

Fuente: Elaboración propia en base a los datos de las áreas organizacionales del Ministerio de Gobierno. 

Dirección General de la Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotráfico: 

Durante la Gestión 2016, la Dirección General de la Fuerza Especial de Lucha Contra el 

Narcotráfico tuvo una ejecución física promedio de 98%, donde el resultado alcanzado es 

el siguiente: 

 Se ejecutaron 8.919 operativos a nivel nacional, logrando: 

  

Tabla Nª 2: Operativos a Nivel Nacional 
ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

Secuestro Cocaína  29.96 Toneladas 

Secuestro/incineración Marihuana  118.14 Toneladas 

Fábricas destruidas Fabricas 4065 Fábricas 

Laboratorios destruidos Laboratorios 125 Laboratorios 

Sustancias 

Controladas 

Líquidas 501.58 Metros cúbicos 

Sustancias 

Controladas 

Sólidas (hoja de 

coca) 

353.28 Toneladas 

Avance Físico Ejecución Presupuestaria

95%

90%
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

Personas 

aprehendidas 

Personas 3598 (3.356 

nacionales y 242 

extranjeros) 

Personas 

Secuestro de Vehículos Vehículos 700 Vehículos 

Secuestro de Bienes 

Inmuebles 

Inmuebles 111 Inmuebles 

Secuestro de 

avionetas 

Avionetas 11 Avionetas 

Secuestro de dinero en 

efectivo 

Dólares Americanos 2.298.479 Dólares 

Destrucción de pistas Pistas 24 Pistas 

Fuente: Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotráfico 

 

 5 operativos simultáneos y  coordinados de interdicción ejecutados: 

Tabla Nª 3: Operativos de Interdicción 
ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

Operación "Frontera 

del Oriente I" con 

Brasil 

Secuestro de cocaína 41.577 Gramos 

Secuestro de marihuana 406.340 Gramos 

Fábricas destruidas 3 Fábricas 

Secuestro de Sustancias 

controladas 

50 Gramos 

Personas aprendidas 22 personas 

Operación 

"Braboquim" con Brasil 

Secuestro de sustancias 

controladas (líquidas) 

1.376 Metros Cúbicos 

Operación "Costa 

Blanca" con Perú 

Secuestro de Cocaína 38.742 Gramos 

Secuestro de marihuana 70.240 Gramos 

Secuestro de sustancias 

controladas (líquidas) 

260 Metros Cúbicos 

Secuestro de hoja de coca 2.400 Libras 

Personas aprehendidas 16 personas 

Operación "Frontera 

Norte" con Perú y 

Brasil 

Secuestro de Cocaína 59.007 Gramos 

Secuestro de Marihuana 450 Gramos 

Destrucción de laboratorio de 

cristalización 

1 Laboratorio 

Destrucción de pistas 

clandestinas 

3 Pistas 

Allanamientos 27 Allanamientos 

Personas Aprehendidas 15 Personas 

Operación "Baures I" 

con Brasil 

Secuestro de cocaína 5.022 Gramos 

Fuente: Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotráfico 
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 3.332 operaciones de microtráfico a nivel nacional, logrando: 

 

Tabla Nª 4: Operativos de Microtráfico 
ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

Secuestro Cocaína  29.638 Gramos 

Secuestro/incineración Marihuana  148.615 Gramos 

Sustancias 

Controladas 

Medicamentos 

controlados 

(psicotrópicos) 

27.536 Unidades 

Personas 

aprehendidas 

Personas 

aprehendidas 

1.772 Personas 

Fuente: Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotráfico 

 

 982 efectivos especializados y entrenados en la lucha contra el narcotráfico (385 

efectivos en el C.E.I.A.GA.VA; 138 efectivos en el C.A.C.D.D. y 572 efectivos en otros 

cursos y seminarios). 

 27 funcionarios policiales capacitados y especializados de la DGFELCN ante 

organismos, instituciones y entidades extranjeras. 

 10 movilizaciones realizadas, 316 Unidades Educativas capacitadas mediante Charlas 

y Exposiciones de Prevención a nivel nacional, llegando a 49.559 estudiantes, 3.575 

docentes y padres de familia y 28 ferias educativas realizadas. 

 Se presentaron 2 proyectos de Fortalecimiento de la FELCN, Proyecto de Consolidación 

de la Unidad de Telemáica y Proyecto de Implementación de Laboratorio de 

Tecnología en la Investigación Contra la Legitimación de Ganancias Ilícitas. 

 

Dirección General de Sustancias Controladas 

 

Durante la Gestión 2016, la Dirección General de Sustancias Controladas tuvo una 

ejecución física promedio de 90%, obteniendo los siguientes resultados: 

 

 14.568 inspecciones de control y fiscalización efectuadas por la DGSC, a nivel nacional. 

 1192 Licencias previas concedidas y entregadas a empresas y/o personas naturales 

para exportación, importación y producción sustancias químicas controladas. 

 3 convenios interinstitucionales suscritos, con CABOCO, Asociación Gremial Unión de 

Cañeros Guabirá y Batallón de Seguridad Física y se ha realizado gestiones para 

suscribir acuerdos con entidades estratégicas como ANH y la Aduana Nacional para 

mejorar los procesos de control y fiscalización que efectúa la DGSC.  

 Durante la gestión 2016, se ha fortalecido a las 27 oficinas de la DGSC mediante 

equipamiento, mantenimiento, provisión de insumos, contratación y pago de servicios, 

además de mejoramiento e inauguración de los ambientes de la nueva oficina de 

Cochabamba. 
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Dirección General de Defensa Social 

 

Durante la Gestión 2016, la Dirección General de Defensa Social tuvo una ejecución física 

promedio de 94%, obteniendo los siguientes resultados: 

 4 acuerdos alcanzados en las Reuniones de Comisiones Mixtas con países de la 

Región: Perú; Brasil, Argentina, Paraguay. 

 4 informes presentados sobre seguimiento y monitoreo de acuerdos con los países 

del Perú, Brasil, Ecuador, Colombia y Argentina.  

 3 Reuniones en frontera con Brasil. 

 5.577 hectáreas racionalizadas y erradicadas de cultivos de coca excedentaria del 

01 de enero al 31 de diciembre 4.188 hectáreas Trópico Cbba; 1.480 hectáreas 

Yungas La Paz; 10 hectáreas Beni y 899 hectáreas Sta Cruz. 

 Se ha elaborado y presentado el Informe de "Monitoreo de Cultivos de Coca 2015" 

en julio del 2016 por la UNODC, donde establece una superficie de 20.200 hectáreas 

de cultivos de coca en Bolivia, estableciendo una reducción neta del 1% del 2014-

al 2015. 

 Se generaron 24 reportes de lucha contra el narcotráfico consolidados en 

coordinación con la FELCN y VCDI (DIGPROCOCA). 

 Se capacitaron a 624 replicadores y servidores públicos (directores distritales, 

efectivos de la FELCN, directores de unidades educativas, profesores y estudiantes) 

en prevención, tratamiento e reintegración, en 5 departamentos; La Paz (91), 

Cochabamba (51), Santa Cruz (139), Tarija (161), Sucre (174), Beni (8).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

Unidad Ejecutora de Lucha Integral Contra el Narcotráfico 

 

Durante la Gestión 2016, la Unidad Ejecutora de Lucha Integral Contra El Narcotráfico tuvo 

una ejecución física promedio de 100%, obteniendo los siguientes resultados: 

 Se ha apoyado logísticamente a labores de interdicción en función a las 

operaciones planificadas, a los requerimientos realizados y los requerimientos 

programados por la Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotráfico (FELCN). 

 Se ha apoyado logísticamente a labores de erradicación y racionalización de la 

hoja de coca y lucha contra el narcotráfico. 

 

Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Lucha Contra el Tráfico Ilícito de Drogas 

 

Durante la Gestión 2016, la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Lucha Contra el 

Tráfico Ilícito de Drogas tuvo una ejecución física promedio de 95%, obteniendo los 

siguientes resultados: 
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 Se ha ejecutado el 90% del presupuesto total entre gastos de personal administrativo 

y técnico. 

 Se han realizado reuniones de asesoramiento técnico administrativo y financiero 

con instancias relacionadas a la Lucha Contra el Narcotráfico para concretar las 

acciones previstas. 

 Se ha procedido al seguimiento del cierre de los proyectos, velando por el 

cumplimiento de los procedimientos. 

 

6.8. Objetivo de Gestión 8 

 

“Transferir recursos a las entidades públicas del nivel central, regional y municipal en el 

marco de los convenios suscritos para coadyuvar a la gestión institucional del Ministerio 

de Gobierno”. 

 

El objetivo infiere en el proceso de transferencia de recursos a entidades públicas del nivel 

central, regional y municipal como acción específica de la Administración Central del 

Ministerio de Gobierno. 

En este sentido, durante la Gestión 2016, se tiene una ejecución física promedio de 44%, 

con una ejecución presupuestaria del 88%. 

Gráfico Nº 9:  

Objetivo de gestión 8 

Ejecución Física - Ejecución Presupuestaria 

 

 
Fuente: Elaboración propia en base a los datos de la Dirección General de Asuntos Administrativos del Ministerio 

de Gobierno. 

 

 

Avance Físico Ejecución Presupuestaria

44%

88%
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Administración Central: 

 En el marco del Artículo Nº 118 de la Ley Orgánica, la Policía Boliviana ha realizado 

la transferencia de recursos a MUSERPOL y COVIPOL, sobre el total de las 

recaudaciones percibidas durante la gestión 2016; asimismo, ha realizado la 

transferencia de recursos a becarios en el interior y exterior del país. 

 

6.9. Objetivo de Gestión 9 

 

“Gestionar recursos de financiamiento Externo e Interno para la ejecución de 

proyectos de inversión en coordinación con las ETAS y organismos internacionales”. 

 

El objetivo fue incorporado a solicitud de la Dirección General de Asuntos Administrativos 

en la gestión 2015 mediante nota CITE: MG/DGAA/UF/DP Nº 136-A/2015 de fecha 09 de 

septiembre de 2015 y da referencia a la gestión de recursos para la ejecución de proyectos 

de inversión través de Administración Central. Sin embargo, conforme a la información 

obtenida en el “INFORME MG/DGAA/UF/DP. Nº 105–A/ 2016 remitida a la Dirección General 

de Planificación con nota CITE: MG/DGAA/UF/DP N° 154/2016, este objetivo no contó con 

presupuesto asignado, debido a que el presupuesto del proyecto Nº 0106 “Construcción, 

Refacción y Ampliación del penal de Moros Blancos Tarija” fue redireccionado al Objetivo 

de Gestión Nº 4 con el Programa 66 “Régimen Penitenciario”; por tanto, el objetivo no 

cuenta con presupuesto vigente siendo que fue creado como previsión para proyectos 

de inversión, de acuerdo a informe CITE: MG/DGAA/UF/DP N° 026/2017 de fecha 31 de 

enero de 2017, por lo que no es considerado en la evaluación del POA y Presupuesto de 

la Gestión 2016. 

  

7. INFORMACIÓN SOBRE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  
 

De acuerdo a la información proporcionada por la Dirección General de Asuntos 

Administrativos el  presupuesto aprobado mediante Ley Financial para la gestión 2016 es la 

siguiente: 

 

Tabla Nª 5:  

Presupuesto Aprobado - Gestión 2016 

(Expresado En Bolivianos) 
 

DESCRIPCIÓN VIGENTE (Bs) PORCENTAJE 

MINISTERIO DE GOBIERNO 679.123.750,78 18% 

POLICIA BOLIVIANA 3.032.974.281,50 82% 

TOTAL 3.712.098.032,28 100% 

Fuente: Reporte SIGEP – Dirección General de Asuntos Administrativos 
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Gráfico Nº 10:  

Presupuesto Aprobado - Gestión 2016 

(Expresado en porcentajes) 

 

Fuente: Reporte SIGEP – Dirección General de Asuntos Administrativos 

En la siguiente tabla se puede apreciar el presupuesto inicial del Ministerio de Gobierno y 

las modificaciones al 31 de diciembre de 2016:   

 

Tabla Nª 6:  

Modificación y Estado Actual del Presupuesto 

Al 31 de Diciembre de 2016 

(Expresado en Bolivianos) 
 

Descripción 
Presupuesto 
Inicial (Bs) 

Modificación Vigente Devengado Ejecución 
% 

(Bs) (Bs) (Bs) 

MINISTERIO DE 
GOBIERNO 

346.232.801,00 332.890.949,78 679.123.750,78 587.084.808,48 86,45% 

POLICÍA 
BOLIVIANA 

2.730.761.958,00 302.212.323,50 3.032.974.281,50 2.803.755.200,30 92,44% 

TOTAL 3.076.994.759,00 635.103.273,28 3.712.098.032,28 3.390.840.008,78 91,35% 

Fuente: Reporte SIGEP – Dirección General de Asuntos Administrativos 

 

En la siguiente tabla se puede apreciar, la ejecución presupuestaria por fuente de 

financiamiento del Ministerio de Gobierno durante la gestión 2016:   
 
 

 

MIN GOB
18%

POLICIA 
BOLIVIANA 82%
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Tabla Nª 7:  

Estado de la Ejecución Presupuestaria por Fuente de Financiamiento 

Al 31 de Diciembre de 2016  

(Expresado En Bolivianos) 
 

Descripción 
Presupuesto 
Inicial (Bs.) 

Modificaciones 
Presupuesto 
Vigente (Bs.) 

Devengado  (Bs.) 
% 

Ejecución 

TGN -  FTE  
10 

2.273.602.933,00 484.692.301,92 2.758.295.234,92 2.692.997.457,00 97,63% 

TGN- OTROS INGRESOS FTE. 
11 

635.730.646,00 119.348.790,00 755.079.436,00 572.916.517,56 75,87% 

TRANSFERENCIAS T.G.N.  
41 

6.931.241,00 450.024,00 7.381.265,00 7.374.790,76 99,91% 

TRANSFERENCIAS DE 
RECURSOS ESPECIFICOS 

42 

94.159.940,00 178.158,00 94.338.098,00 58.267.151,32 61,76% 

TRANSFERENCIAS TGN Otros 
Ingresos 

46 

62.426.095,00 7.806.528,00 70.232.623,00 55.635.133,58 79,22% 

DONACIÓN EXTERNA 
80 

4.143.904,00 22.627.471,36 26.771.375,36 3.648.958,56 13,63% 

TOTAL GENERAL 3.076.994.759,00 635.103.273,28 3.712.098.032,28 3.390.840.008,78 91,35% 

Fuente: Reporte SIGEP – Dirección General de Asuntos Administrativos 

Asimismo, la siguiente tabla muestra la ejecución presupuestaria de los proyectos de 

inversión pública durante la gestión 2016. 

 

Tabla Nª 8:  

Ejecución Presupuestaria de los Proyectos de Inversión Pública del Ministerio de Gobierno 

Al 31 de Diciembre de 2016 

(Expresado en Bolivianos) 
 

Descripción 
 
 
 

Área Organizacional 
Presupuesto 

Aprobado  2016 

Presupuesto  
Ejecutado al 
31/12/2016 

% Ejecución 
(SIGMA) 

CONST. DEL EDIFICIO CENTRAL MINISTERIO DE 

GOBIERNO LA PAZ 

Dirección General de 

Asuntos 

Administrativos 

9.000.000,00 0,00 0% 

CONST. EDIFICIO CENTRAL MINISTERIO DE 

GOBIERNO TARIJA 

Dirección General de 

Asuntos 

Administrativos 

2.500.000,00 0,00 0% 

CONST. EDIFICIO CENTRAL MINISTERIO DE 

GOBIERNO POTOSÍ 

Dirección General de 

Asuntos 

Administrativos 

4.500.000,00 0,00 0% 
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Descripción 
 
 
 

Área Organizacional 
Presupuesto 

Aprobado  2016 

Presupuesto  
Ejecutado al 
31/12/2016 

% Ejecución 
(SIGMA) 

CONST. DE VIVIENDAS INSTITUCIONALES PARA 

LA POLICÍA BOLIVIANA EN EL DEPARTAMENTO 

DE BENI 

Viceministerio de 

Régimen Interior y 

Policía/Policía 

Boliviana 

3.552.639,69 1.293.526,31 36.41% 

CONST. DE VIVIENDAS INSTITUCIONALES PARA 

LA POLICÍA BOLIVIANA EN EL DEPARTAMENTO 

DE PANDO 

Viceministerio de 

Régimen Interior y 

Policía/Policía 

Boliviana 

10.221.008,73 486.715,00 4.76% 

CONST. REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN DEL PENAL 

DE MORROS BLANCOS TARIJA 

Dirección General de 

Régimen Penitenciario 
6.799.726,00 6.433.162,67 94.61% 

CONST. COMPLEJO PENITENCIARIO 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ 

Dirección General de 

Régimen Penitenciario 
1.920.955,00 0,00 0% 

CONST. NUEVA INFRAESTRUCTURA DEL 

HOSPITAL POLICIAL Nº1 VIRGEN DE 

COPACABANA- LA PAZ 

Policía Boliviana 15.039.581,00 5.670.426,50 37.70% 

CONST. DEL EDIFICIO DEL COMANDO GENERAL 

DE LA POLICÍA BOLIVIANA LA PAZ 
Policía Boliviana 11.880.000,00 0,00 0% 

CONST. EDIFICIO DE CONVENCIONES Y OFICINAS 

DEL CONALTID SANTA CRUZ 

Secretaria de 

Coordinación del 

CONALTID 

2.970.679,29 2.605.803,32 87.72% 

TOTAL  68.384.589,71 16.489.633,80 24.11% 

Fuente: Reporte SIGEP – Dirección General de Asuntos  Administrativos 

 

8. CONCLUSIONES 
 

La Dirección General de Planificación luego de realizar la revisión de la información emitida 

por las diferentes áreas organizacionales del Ministerio de Gobierno a través de los 

formularios de Seguimiento y Evaluación Final al Programa Operativo Anual 2016 

(ejecución física), y el reporte SIGMA (ejecución financiera), proporcionado por la 

Dirección General de Asuntos Administrativos con corte al 31 de diciembre del 2016, se ha 

realizado el análisis correspondiente, del cual se puede determinar las siguientes 

conclusiones: 

 

 El cumplimiento de los Objetivos de Gestión del Ministerio de Gobierno representa 

el 77,31% de ejecución física respecto a los resultados programados.  
 

 La Ejecución Presupuestaria del Ministerio de Gobierno, de acuerdo a datos 

proporcionados por la Dirección General de Asuntos Administrativos, es del 91,35%, 

porcentaje que representa una muy buena ejecución respecto a lo programado. 



 

Dirección General de Planificación 

32 Informe de Seguimiento y Evaluación Final al POA 2016 

 

 Es necesario realizar la aclaración que este porcentaje no considera el Objetivo 

de Gestión Nº 9, debido a que la Dirección General de Asuntos Administrativos 

transfirió el presupuesto programado para este objetivo al Objetivo de Gestión Nº 

4 Programa 66, de acuerdo a lo establecido en el Presupuesto General del Estado 

para la gestión 2016 aprobado mediante Ley Nº 769 de diciembre 17 de 2015. 

Asimismo la DGAA remitió a la Dirección General de Planificación los informes de 

justificación con CITE: MG/DGAA/UF/DP. Nº 105–A/ 2016 de fecha 28 de julio de 

2016 e informe CITE: MG/DGAA/UF/DP. Nº 026/2017 de fecha 31de enero de 2017. 
 

 El Objetivo de Gestión Nº 7 correspondiente a la Lucha Contra el Narcotráfico, es 

el que presenta mayor porcentaje de ejecución física con el 95,20% respecto a las 

actividades programadas en la gestión 2016, por el contrario el Objetivo de 

Gestión Nº 8 correspondiente a las transferencias realizadas por la Policía Boliviana, 

presenta la menor ejecución 44,09% respecto a las actividades programadas. 
 

 Respecto a las áreas organizacionales, la Dirección General de Asuntos Jurídicos, la 

Unidad de Auditoria Interna, la Unidad Ejecutora de Lucha Integral Contra el 

Narcotráfico, obtuvieron el mayor porcentaje de ejecución física 100%; al contrario, 

la Unidad de transparencia presenta el menor porcentaje de ejecución física 

44.20%. 

 

9. RECOMENDACIONES 
 

 Objetivo de Gestión Nº 1, para la gestión 2017, la Unidad de Transparencia que 

obtuvo la menor ejecución física con 44.20% deberá realizar las gestiones 

pertinentes para velar por el estricto cumplimiento de sus resultados programados. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 2, se recomienda al Viceministerio de Régimen Interior y 

Policía mantener los niveles de ejecución, especialmente con el Registro de Armas 

de Fuego de Uso Civil – REAFUC, siendo que su cumplimiento sobrepasó la meta 

esperada. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 3, para la gestión 2017 se recomienda programar y 

planificar de mejor manera los resultados a los que tiene que llegar el Viceministerio 

de Seguridad Ciudadana y sus dependencias tomando en cuenta que el objetivo 

3 llegó al 75,96%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 4, para la gestión 2017, se recomienda programar y 

proyectar el presupuesto en función al avance físico de las obras y actividades 

programadas por la Dirección General de Régimen Penitenciario, para que la 
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ejecución física y financiera del POA y Presupuesto reflejen mayores niveles de 

ejecución en comparación a la gestión 2016. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 5, los resultados alcanzados por la Dirección General de 

Migración presentan una ejecución física de 88.45%, sin embargo la ejecución 

presupuestaria asciende a 55.32% por lo que se recomienda prever acciones para 

reprogramar el presupuesto en función a los tiempos establecidos en cada 

modalidad de contratación. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 6, se recomienda a la Policía Boliviana realizar las 

reprogramaciones necesarias para ejecutar de manera oportuna los resultados 

programados para la gestión 2017, siendo que para la gestión 2016, solamente se 

alcanzó una ejecución física del 66%. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 7, para la gestión 2017, se recomienda al Viceministerio de 

Defensa Social y Sustancias Controladas y sus dependencias mantener los altos 

niveles de ejecución física (95.20%) y presupuestaria (90.39%). 

 

 Objetivo de Gestión Nº 8, el objetivo muestra la ejecución física (44,09%) más baja 

en relación a los otros objetivos, por lo que se recomienda realizar un análisis de 

las causas que derivaron en estos niveles de ejecución y en la gestión 2017 

gestionar la reprogramación necesaria para obtener mejores resultados. 

 

 Objetivo de Gestión Nº 9, de acuerdo a informe CITE: MG/DGAA/UF/DP. Nº 

026/2017 de fecha 31de enero de 2017 el objetivo fue creado para prever la 

inscripción de proyectos de inversión en el programa 97 “Partidas No asignables a 

Programas  - Activos Financieros”, sin embargo el proyecto destinado a este 

objetivo “Construcción, Refacción y Ampliación del penal de Moros Blancos 

Tarija” se redireccionó al Objetivo de Gestión Nº 4 con el Programa 66 “Régimen 

Penitenciario” dejando dicho objetivo sin presupuesto vigente, por tanto no 

corresponde realizar la evaluación al mismo. 

 

Es cuanto se tiene a bien informar a su autoridad, para fines consiguientes. 
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GLOSARIO DE SIGLAS 

  

CACDD 

CEIAGAVA 

Centro de Adiestramiento de Canes  

Centro de Entrenamiento Internacional Antinarcóticos Garras del 

Valor  

DGAA Dirección General de Asuntos Administrativos 

DGAJ Dirección General de Asuntos Jurídicos 

DGFELCN Dirección General de la Fuerza Especial de Lucha Contra el 

Narcotráfico 

DGM 

DG-OCI 

Dirección General de Migración 

Dirección General – Oficina de Control Interno 

DGP Dirección General de Planificación 

DGR Dirección General de Recaudaciones 

DGRP Dirección General de Régimen Penitenciario 

DGSC Dirección General de Sustancias Controladas 

DGTT 

DIGEDES 

Dirección General de Trata y Tráfico de Personas  

Dirección General de Defensa Social 

DIRCABI Dirección General de Administración, Registro y Control de Bienes 

Incautados 

FELCC 

LCN 

MAE 

Fuerza Especial de Lucha Contra el Crimen 

Lucha Contra el Narcotráfico 

Máxima Autoridad Ejecutiva 

ONSC 

PEI 

PEM 

Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana 

Plan Estratégico Institucional 

Plan Estratégico Ministerial 

POA Programa Operativo Anual 

SC- CONALTID Secretaria de Coordinación - Consejo Nacional de Lucha Contra el 

Tráfico Ilícito de Drogas 

SIGOSEC 

 

Sistema de Información Geo-referenciada de Seguridad 

Ciudadana 

TGN Tesoro General de la Nación 

UCS 

UELICN 

Unidad de Comunicación Social 

Unidad Ejecutora de Lucha Integral Contra el Narcotráfico  

USAE Unidad de Seguridad y Análisis Estratégico 

UT Unidad de Transparencia 

VDS-SC Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas 

VRI-P Viceministerio de Régimen Interior y Policía 

VSC Viceministerio de Seguridad Ciudadana 

 

 

 


